
BASES QUEBECUÁ 2025 

 

I. FINALIDAD 

1.- Quebecuá, Festival de cine de Québec de España en La Rioja  tiene como 
objetivo fomentar la difusión de la cultura audiovisual de Québec en nuestro 
país a través de diferentes formatos, descubriendo las últimas novedades de la 
producción francófona de Canadá y generando sinergias entre la industria 
audiovisual de Québec y España. 
  
II. ORGANIZACIÓN 

2.- Está organizado por la Asociación cultural CINECLUB elarrebato y el 
proyecto CINE QUÉBEC ESPAÑA. 
3.- La 2ª edición de Quebecuá, Festival de cine de Québec de España en La 
Rioja   se celebrará del 5 al 12 de abril del 2025 y contará con dos secciones 
oficiales:  
- Una compuesta por 4 largometrajes a concurso  
- Otra compuesta por una selección de 8 cortometrajes a concurso 
  
III. JURADO 

El jurado de Quebecuá, Festival de cine de Québec estará compuesto por el 
público asistente a cada uno de los pases del festival, votando cada una de las 
propuestas al finalizar cada proyección. 

También habrá un JURADO JOVEN, formado por alumnado del IES Batalla de 
Clavijo de Logroño que será el encargado de elegir el premio otorgado por un 
Jurado joven al Mejor largometraje de Quebecuá, una vez visionadas las 4 
piezas seleccionadas y desde un consenso cerrado que darán a conocer el 
sábado, 12 de abril, tras finalizar la última proyección del Festival. 

  
IV. PREMIOS 
  

–  Premio al mejor largometraje otorgado por el púbico: 500€ y trofeo. 
Quebecuá  
–  Premio al mejor cortometraje otorgado por el público: 300 € y trofeo 
Quebecuá.  
–  Premio al mejor largometraje otorgado por el Jurado Joven de esta edición: 
500 € y trofeo Quebecuá.  
  

  
V. SOBRE LOS PREMIOS 

Ninguno de los premios reseñados en los Concursos podrá concederse ex-
æquo, ni podrán quedar desiertos. 
Los premios de los cortometrajes irán destinados a los directores responsables 
de las películas. 

Los premios de los largometrajes irán destinados a la distribuidora española 
que gestione los derechos para España de dicha pieza o bien, que obtenga los 
derechos de la misma antes del mes del 30 de noviembre de 2025.  

En caso de que la distribución de la película ganadora quede desierta, el premio 
irá destinado a la productora del largometraje en Québec. 

 


